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Directiva de Compatibilidad Electromagnética 2004/108/EC 
 
 
ASERCOM, la Asociación Europea de Fabricantes de Componentes para la 
Refrigeración, ha estudiado si sus miembros deberían añadir el “marcaje CE” y expedir el 
“la declaración de conformidad CE” con referencia a la Directiva de Compatibilidad 
Electromagnética -EMC. 
 
Tras la evaluación de esta directiva y usando las directrices publicadas por la Comisión 
Europea* con respeto a su aplicación en compresores para refrigeración y unidades 
condensadoras, ASERCOM ha tomado la siguiente posición de acuerdo con la legislación 
europea: 

 
 Compresores para refrigeración y unidades de condensación están excluidas 

de la directiva EMC porque se pueden aplicar una o ambas de las siguientes 
disposiciones: 

 

o Los productos se consideran intrínsecamente benignos, como compresores 
con motores de inducción 

o Los productos están previstos para la integración en equipos por un instalador 
o un fabricante de equipo original, pero no por un usuario final 

 
 Por ello, el marcaje CE (con referencia a EMC) no será adjuntado a los compresores 

/unidades condensadoras o a los documentos que los acompañen. 
 
 Asimismo no se entregará la declaración de conformidad de EMC con estos 

productos. 
 
 Otras directivas posiblemente hagan necesario añadir un marcaje CE al producto 

junto con la correspondiente declaración de conformidad. 
 
 Los fabricantes de compresores pueden decidir si entregar la documentación de sus 

proveedores sobre componentes eléctricos o electrónicos dando información sobre 
la compatibilidad electromagnética de estos componentes. Es un acto voluntario y 
no invalida la obligación legal del fabricante del sistema/ equipo para probar su 
producto y cumplir con las directivas. 

 
 

*     “Información para la directriz EMC 2004/108/EC” con fecha del 8 de febrero de 2010 
European Commission, DG Enterprise and Industry 

 
 
 
 
 
Estas recomendaciones se dirigen a profesionales, fabricantes/instaladores de sistemas de refrigeración industrial, 
comercial y doméstica. Fueron redactadas sobre la base de lo que cree ASERCOM que es el estado de conocimiento 
científico y técnico en el momento de la redacción de este documento. Sin embargo, ASERCOM y sus empresas miembros 
no pueden asumir ningún tipo de responsabilidad y, en particular, ninguna responsabilidad con respecto a las medidas. 
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